
1 
 

ENTREVISTA AL TITULAR DE LA UNIDAD DE CRÉDITO PÚBLICO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, GERARDO RODRÍGUEZ 
REGORDOSA. POR ENRIQUE MUÑOZ, CONDUCTOR DE LA EMISIÓN DE 
MEDIO DÍA DE MVS NOTICIAS, EN EL 102.5 DE FM. 
 
 

México, D. F., 26 de noviembre de 2010. 
 
 
Enrique Muñoz: Y platicando de otros temas, ya al principio del programa 
mencionábamos que se puede hacer ahorros, se puede ahorrar en este país a 
partir de 100 pesos con el anuncio que da a conocer la Secretaría de Hacienda. 
De hecho Gerardo Rodríguez es el titular de la Unidad de Crédito Público de 
Hacienda, él está en la línea. Gerardo, ¿cómo está? Buenas tardes. 
 
Gerardo Rodríguez: Muy buenas tardes Enrique, un saludo a ti y a tu auditorio. 
 
Enrique Muñoz: Igualmente. Interesante el anuncio que hacen a partir de hoy. 
¿En qué consiste en términos generales? 
 
Gerardo Rodríguez: Cetesdirecto es una nueva plataforma que hoy lanzó el 
Presidente Calderón, que va a permitir a las personas físicas residentes en México 
el poder adquirir instrumentos que emita el Gobierno Federal, tanto Cetes como 
bonos de largo plazo, desde 100 pesos. Es una herramienta que se enmarca 
dentro de la política que ha emprendido el Gobierno Federal para incrementar la 
penetración del servicio, de los servicios financieros en la población y lograr una 
mayor inclusión financiera en nuestro país. 
 
Es un nuevo canal de distribución de deuda pública, que al mismo tiempo va a 
poder diversificar esta base de inversionistas que hoy adquieren los valores 
gubernamentales. 
 
Es una plataforma a su vez que busca contribuir a mejorar la cultura financiera en 
nuestro país. Va a estar muy activa la marca de cetesdirecto en redes sociales, 
distribuyendo contenido para poder incentivar el ahorro, incentivar la inversión, el 
promover el mayor conocimiento de los instrumentos financieros. Cetesdrecto 
pretende ser todo esto. Estamos muy entusiasmados con esta nueva idea, que 
nos pone a la altura de las mejores prácticas internacionales en materia de 
distribución de instrumentos financieros entre personas físicas. 
 
Enrique Muñoz: La pregunta, Gerardo, es ¿cualquier persona, ahorita mismo que 
lo estamos escuchando, podemos ir a un banco y comprar algunos de estos 
instrumentos, o existe alguna reglamentación, alguna limitante? 
 
Gerardo Rodríguez: Cetesdirecto es una plataforma electrónica, y existen dos 
formas de contratarse. Por Internet, en www.cetesdirecto.com, pueden accesar al 
portal, ingresar sus datos y contratar utilizando su Firma Electrónica Avanzada, su 
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FIEL; o bien si no tienen su FIEL es posible ir a una sucursal de Bansefi para 
realizar la firma, el contrato, de manera autógrafa. Concluido este proceso para el 
cual es necesario contar ya con una cuenta de cheques o una cuenta de ahorro en 
alguna institución bancaria, concluido ese proceso y habiendo vinculado la cuenta 
bancaria con la cuenta de cetesdirecto, pueden empezar a ahorrar invirtiendo en 
valores gubernamentales desde 100 pesos. 
 
Enrique Muñoz: Ya. Gerardo, ¿es estrictamente necesario tener una cuenta 
bancaria? 
 
Gerardo Rodríguez: Es estrictamente necesario, es uno de los requisitos para 
operar en el sistema. Es, decía, parte del esfuerzo de inclusión financiera, mejorar 
la penetración, estamos trabajando de la mano en esto con el sector bancario, y 
parte de la idea de este nuevo producto es facilitar el acceso, pero también el 
incentivar la bancarización de la gente. 
 
Enrique Muñoz: Ya. ¿Por qué sería atractivo para la gente entrar o comprar en 
cetesdirecto? Hablemos por ejemplo de los rendimientos, la liquidez, etcétera. 
 
Gerardo Rodríguez: Yo creo que hay dos factores primordiales que hacen este 
esquema muy atractivo para los individuos. Por un lado, la facilidad de acceso. 
Desde 100 pesos puede tener acceso a los mejores rendimientos en el mercado 
para valores gubernamentales. Los intrumentos que compre la gente a través de 
este sistema le van a dar exactamente la misma tasa de interés que le van a dar a 
los grandes inversionistas que los adquieran. 
 
Entonces, es un concepto muy importante, no es necesario más en México el 
tener una gran cantidad de recursos, una gran cantidad de ahorro para poder 
tener acceso a estos instrumentos financieros, desde 100 pesos se va a poder 
hacer. 
 
Y el segundo aspecto es el de rendimiento. Cetesdirecto no va a cobrar 
comisiones a los usuarios, y por ende todo el rendimiento va directamente a los 
cuentahabientes de cetesdirecto. 
 
La combinación de estos dos factores creemos nosotros debe ser suficiente para 
incentivar a la gente que ahorra a través de esquemas informales, para que lo 
empiece a hacer en un esquema formal con rendimientos atractivos, aquellas 
amas de casa que participan en la tanda, aquellas personas que ahorran en un 
frasco en la cocina o en la alacena, aquéllos que guardan el dinero debajo del 
colchón, ya no hay más razón para seguirlo haciendo porque a través de 
cetesdirecto puedes acceder a rendimientos muy atractivos con montos muy, muy 
pequeños. 
 
Enrique Muñoz: Bancarizadas las personas, sobre todo aquéllas a las que usted 
se refiere, a las de la tanda, a las de abajo del colchón, a las del frasquito en la 
alacena, sigue siendo difícil por, primero, la dificultad para acceder a sistemas 
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informáticos, para manejar los cajeros. A la gente le sigue costando mucho 
trabajo, recordemos que son todavía pocos los que tienen acceso a Internet, por 
un lado, y por el otro existe desconfianza habida cuenta de los abusos que en 
reiteradas ocasiones han reportado aquéllos que son usuarios de la banca ¿No? 
 
Gerardo Rodríguez: Es correcto. El nivel de inclusión financiera en México 
todavía es relativamente bajo, digamos, si lo comparamos con lo que se puede ver 
en otros países, pero viene observándose un incremento muy importante. Apenas 
en 2004 el 25%, únicamente el 25% de la población tenía acceso a algún producto 
o servicio financiero, y eso ha pasado a 60% en 2009. Es decir, la gente a pesar 
de toda la desconfianza, la falta de familiareidad con productos, con servicios 
financieros, sí está ingresando al sistema financiero formal. 
 
Sin duda es el mayor reto de cetesdirecto el poder canalizar todo ese ahorro 
informal al sistema financiero mexicano. ¿Cómo lo pretendemos hacer? Bueno, es 
algo que primero, no se va a lograr de la noche a la mañana por este elemento de 
confianza que tú comentas, pero hay que incentivar a la gente a través de la 
distribución de contenido en redes sociales, por ejemplo, para que la gente 
entienda lo que es el ahorro, lo que son los productos financieros, que puedan 
visitar el portal, que puedan ir a una sucursal de Bansefi, y que vean que esto es 
algo que efectivamente funciona, desde 100 pesos, y que te da rendimientos muy, 
muy atractivos. 
 
El producto creemos que es un producto muy poderoso, es un producto que tiene 
los atributos necesarios para poder redireccionar ese ahorro informal hacia el 
sistema financiero, se trata de un tema más de confianza y de conocimiento por 
donde tenemos que llegarle a la gente.  
 
Enrique Muñoz: Ahora que estamos conversando, Gerardo Rodríguez, me llegan 
mensajes de Twitter preguntando por ejemplo por el rendimiento. 
 
Gerardo Rodríguez: El rendimiento de los instrumentos va a ser el rendimiento 
que se determine en las subastas que realizamos todos los martes a través del 
Banco de México. La propia página, el propio sistema de cetesdirecto, va a tener 
una actualización diaria del rendimiento de todos los instrumentos en ese día. 
 
Esos rendimientos pueden cambiar, por ejemplo, los cetes de corto plazo han 
estado entre 4 y 4 y medio por ciento en las últimas semanas, y los bonos de largo 
plazo, de 20, de 30 años, han estado entre 7 y 7 y medio en las últimas semanas 
también. Entonces en ese rango, entre 4 y 4 y medio, 7, y 7 y medio, por ahí en 
medio, digamos, se van a encontrar los rendimientos para las personas. 
 
Enrique Muñoz: ¿Comparados con los bancos? 
 
Gerardo Rodríguez: Bueno, dependen del tipo de producto del que estemos 
hablando, lo que tienen los bancos normalmente son productos, que digamos, con 
mayor amplitud, por ejemplo, si vemos el caso de las Afores, en donde también se 
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puede hacer ahorro voluntario, las Afores acceden o tienen unos portafolios de 
inversión más complejos en donde adquieren instrumentos de deuda privada, 
instrumentos de de mercado de capitales, acciones, etcétera. 
 
Y ofrecen un perfil de rendimiento distinto, pero es también un riesgo diferente. Lo 
que va a estar disponible en el sistema de cetesdirecto son valores 
gubernamentales en directo. 
 
Enrique Muñoz: Muy bien, ¿algo más que tengan que saber los ahorradores y 
todos aquéllos que ya me están enviando mensajes?, Gerardo. 
 
Gerardo Rodríguez: Bueno, que nos sigan a través de Twitter y Facebook, vamos 
a estar muy activos ahí en redes sociales, en Youtube ya tenemos nuestro canal y 
vamos a estar distribuyendo contenido para, precisamente, fomentar esta cultura 
de ahorro financiero. 
 
Yo invitaría a que nos sigan y a que también visiten nuestro portal en 
www.cetedirecto.com y que se animen, que se animen a entrar, a abrir su cuenta, 
a registrarse, que se animen a sacar su firma electrónica avanzada, para que 
puedan contratarse de manera electrónica y puedan empezar a disfrutar de 
grandes rendimientos, con montos muy pequeños. 
 
Enrique Muñoz: Muchas gracias por conversar con nosotros. 
 
Gerardo Rodríguez: Gracias, Enrique, buenas tardes. 
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